STSJ Comunidad Valenciana núm. 1821/2005 (Social) Sección 1ª), de 6 junio 2005

n Valencia, seis de junio de dos mil cinco.


a Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados citados al margen, ha dictado la siguiente,

SENTENCIA núm. 1821/2005


En el Recurso de Suplicación núm. 1558/05, interpuesto contra la sentencia de fecha 14 de enero de 2005, dictada por el Juzgado de lo Social núm. Cinco de Alicante, en los autos núm. 651/04, seguidos sobre viudedad, a instancia de Claudia, asistido por el letrado Francisca Berenguer Carbonell, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, y en los que es recurrente la parte demandada, habiendo actuado como Ponente el/a Ilma. Sra. Dª Mª Luisa Mediavilla Cruz

ANTECEDENTES DE HECHO


PRIMERO La sentencia recurrida de fecha 14 de enero de 2005, dice en su parte dispositiva: FALLO: «Que estimando como estimo la demanda formulada por Dª Claudia contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, debo declarar y declaro el derecho de la actora a percibir la pensión de viudedad del causante D. Arturo, en cuantía proporcional al tiempo de convivencia, fijándose como fecha de efectos el día 6.1.104, condenando al INSS a estar y pasar por tal declaración, con abono de la citada pensión». 


SEGUNDO Que en la citada sentencia y como HECHOS PROBADOS se declaran los siguientes: 

«I.- Y así se declara que la hoy actora Dña Claudia, nacida el día 15.5.1930, solicitó del INSS con fecha 6.4.04 pensión de viudedad por el fallecimiento de su esposo D. Arturo, acaecida el día 27.6.02.

II.- La demandante contrajo matrimonio por poderes con el causante con fecha 13-10-1958, en el municipio de Tmixco, estado de Morelos, Méjico, siendo expedido el correspondiente libro de familia. Sin embargo dicho matrimonio no fue inscrito en el Registro Civil.

III.- Los hijos habidos entre la demandante y el causante fueron inscritos en el Registro Civil de Alicante, donde consta el matrimonio de los padres. Igualmente figura el matrimonio en las escrituras públicas de compraventa y de otorgamiento de poderes realizados durante todo el período en que duró la convivencia.

IV.- El causante estuvo casado con anterioridad al vínculo que ahora nos ocupa.

V.- La prestación interesada por la demandante fue denegada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social por resolución de fecha 13-4-04 por no haber sido cónyuge del fallecido, no existiendo imposibilidad legal de haber contraído matrimonio con anterioridad a la fecha de fallecimiento.

VI.- Formulada reclamación previa con fecha 25.5.04 la misma fue desestimada por resolución de fecha 22.10.04.».


TERCERO Que contra dicha sentencia se interpuso recurso de suplicación por la parte demandada, habiendo sido debidamente impugnado. Recibidos los autos en esta Sala, se acordó la formación del rollo correspondiente y su pase al Ponente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


ÚNICO Por la representación letrada del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS.) se interpone recurso de suplicación, siendo impugnado de contrario, frente a la sentencia de instancia que, estimando la demanda declara el derecho de la actora a percibir la pensión de viudedad del causante Sr. Arturo, en cuantía proporcional al tiempo de convivencia.


A tal fin, estructura formalmente el recurso en un solo motivo, al amparo del apartado c) del artículo 191 por estimarse infringido el artículo 174 de la Ley General de la Seguridad Social , artículo 7 de la Orden de 13 de febrero de 1967, artículo 61 del Código Civil y artículo 252 y ss. del Reglamento del Registro Civil aprobado por Decreto de 14 de noviembre 1958. Argumenta, en síntesis que, nos encontramos ante un matrimonio que no fue válido, por lo que la unión entre la actora y el causante no es un matrimonio sino una simple unión de hecho que no da derecho a pensión de viudedad. 


Para dilucidar la controversia traída a la consideración de esta Sala, se hace necesario acometer el relato fáctico de la sentencia recurrida, que en lo que aquí interesa resulta que: a) D. Arturo falleció el día 27.06.02- ex. hecho probado primero-; b) la actora contrajo matrimonio por poderes con el causante con fecha 13.10.1958 en el municipio de Temixco, Estado de Moralejos, Méjico; siendo expedido el correspondiente libro de familia. Sin embargo, dicho matrimonio no fue inscrito en el Registro Civil -ex. hecho probado segundo-; c) el causante estuvo casado con anterioridad al vínculo que nos ocupa -ex. hecho probado cuarto-.


Así las cosas, el causante cuando era ya casado, pues no consta separación, divorcio o nulidad del primer matrimonio, volvió a contraer matrimonio con la actora en Méjico por poderes, y aunque este segundo enlace pudiera ser válido en el Ordenamiento mejicano, es claro que la Ley extranjera aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional -ex. art. 12.3 Código Civil-. que no puede admitir la inscripción de un matrimonio poligámico.


Tal manifestación del principio del orden público se evidencia en el Código Civil, no sólo en el precepto antes citado, sino también en el art. 8.1.


La proscripción de la poligamia y de sus efectos como supuesto de orden público se evidencia en nuestra legislación en varios aspectos, el primero de ellos, el de ser considerado como delito, el segundo puede evidenciarse de la regulación que la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley 8/2000 de 22 de diciembre y desarrollo reglamentario posterior y respecto de la reagrupación familiar establece en su art. 16.2 que los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagruparse con ellos a determinados familiares, señalando su art. 17 en su número uno, que tal derecho al reagrupamiento lo tiene su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho. 


Por otra parte, en cuanto al cónyuge y más concretamente al número de cónyuges, el precepto precisa ad pedem litterae que en ningún caso podrá reagruparse más de un cónyuge, aunque la Ley personal del extranjero admita esta modalidad matrimonial», evidenciándose pues en este ámbito legislativo nacional, el principio general recogido en el art. 3.2 de la LO 4/00 y consiguientemente la aplicación de la excepción del orden público del art. 12.3 del CC.


Igualmente se recoge tal principio de orden público como excepción a dar validez en España a la poligamia, las diversas y constantes resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que vienen negando sistemáticamente la celebración del segundo matrimonio sin previamente haberse disuelto el primero, así es de ver ad exemplum en la resolución de 11-5-1994 , en la que se señala que aunque el contrayente marroquí de acuerdo con su peculiar estatuto personal sea libre para contraer otro matrimonio subsistiendo el primero, esta norma extranjera en principio aplicable según nuestras normas de conflicto, ha de ser excluida en virtud de la excepción de Orden Público internacional (art. 12.3 CC). 


Lo expuesto, conlleva a entender que a efectos de la Ley española, en el presente caso, el segundo matrimonio es nulo y por lo tanto «quod nullum est ab initio, nulum efectum producet», y por ello la Sala no comparte el criterio mantenido por el juzgador de instancia. A los efectos de la Ley española, únicamente tiene el concepto de cónyuge el que deriva del primer matrimonio.


Por otra parte, conviene señalar que, la convivencia de la actora con el fallecido, al no ser válido el matrimonio por mor de la excepción de orden público internacional, la relación debería calificarse como «de facto», cuestión esta estudiada por esta Sala en numerosas sentencias, que excusa de su enunciación, desestimatorias de la pretensión de conceder pensión de viudedad en los supuestos de uniones estables de pareja.


En suma, la sentencia de instancia debe ser revocada, previa estimación del recurso de suplicación interpuesto.

FALLO


Que estimamos el recurso de suplicación interpuesto por la representación letrada del Instituto Nacional de la Seguridad Social, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm. 5 de Alicante, de fecha 14 de enero de 2005, a instancias de Dª Claudia, en reclamación de prestación, y la revocamos, absolviendo a la Entidad Gestora de todas las pretensiones deducidas en su contra.


La presente Sentencia, que se notificará a las partes y al Ministerio Fiscal, no es firme; póngase certificación literal de la misma en el rollo que se archivará en este Tribunal y también en los autos, que se devolverán al Juzgado de procedencia tan pronto adquiera firmeza para su ejecución.


Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.


PUBLICACIÓN.-La anterior Sentencia ha sido leída en audiencia pública por el/a Ilmo./a. Sr./a. Magistrado/a Ponente que en ella consta en el día de su fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe

- - - -
